
 
HOSPITAL HERMILIO 

VALDIZAN 

DEPARTAMENTO DE 

ENFERMERIA 

“Año de la universalización de la 

Salud” 

COMUNICADO 

CONVOCATORIA CAS-COVID 005-HHV-2020 

 

1.1  El Hospital Hermilio Valdizan - Lima, en virtud al Decreto de Urgencia N°029-

2020 y al Circular N°047-2020-OGGRH/MINSA, requiere la contratación de 

Personal Asistencial bajo el régimen laboral especial del Decreto Legislativo 

N°1057-CAS, para la prestación de servicios en la prevención, control, diagnóstico 

y tratamiento del COVID-19.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.2  Dependencia, Unidad Orgánica Y/O Área Solicitante: 
 

 

Departamentos, servicios  del Hospital “Hermilio Valdizan” 

 

1.3  Dependencia encargada de realizar el proceso de la contratación 

 

El área usuaria seleccionará al postulante para la contratación respectiva 

enviando lista de Aptos a la Oficina de Personal para continuar con los 

trámites correspondientes 

 

1.4  Base Legal 

 

a. Decreto de Urgencia N°029-2020 que establece medidas 

extraordinarias en materia del sector público. 

b. Decreto de Urgencia N°037-2020, que establece medidas 

complementarias para el Sector Salud en el marco de la Emergencia 

Sanitaria por los efectos del Coronavirus (COVID-19) 

CARGO      SERVICIO  CÓDIGO CANTIDAD 

 

REMUNERACIÓN    

Mensual 

LUGAR DE 

LABORES 

Químico 

Farmacéutico 

 

 

 

Departamento 

de Apoyo al 

Tratamiento-

Servicio de 

Farmacia 

 
 

01 

 

S/. 4,000.00 

 

 

 

Hospital Hermilio 

Valdizan – Lima. 

 

 

 

  TOTAL        01 
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           II Condiciones Esenciales del contrato 

 

CONDICIONES DETALLE 

Lugares de la prestación del Servicio  
Departamento, y servicios del Hospital 

Hermilio Valdizan 

Duración del Contrato Temporal 31 diciembre 2020 (sujeto a renovación) 

Remuneración total  Indicado en el numeral 1.1. 

Otras condiciones del contrato  Disponibilidad inmediata 

Inicio de Labores 01 de noviembre 2020 

 

          III Modalidad de Postulación 

 
Postulación Vía Electrónica: 
 

Las personas interesadas en participar en el proceso que cumplan con los 
requisitos establecidos, deberán enviar su CV documentado a los siguientes 
correos electrónicos: 
 

 
 

El postulante debe enviar dentro del horario y fecha establecida en el 
cronograma, Los Anexos N°01 y 02 los cuales deben estar debidamente 
firmados y con la impresión dactilar, el anexo N°01 debe ser documentado 
(debidamente llenado y firmado en cada hoja, cargados en formato PDF), 
indicando en el asunto el cargo al cual postula, caso contrario NO se evaluará lo 
presentado. 
 

Ejemplo: 
           Asunto: Código  – CARGO……………. Enviar correo según numeral III  
           Asunto: Código  – CARGO……………  Enviar correo según numeral III 

 
Las informaciones consignadas en los Anexos N°01 y 02, tienen carácter de 
Declaración Jurada, por lo que el/la postulante será responsable de la 
información consignada en dichos documentos y se somete al proceso de 
fiscalización posterior que lleve a cabo la entidad. 

 
DEPARTAMENTO, SERVICIOS A 

POSTULAR 
 

 
CORREO 

 
Servicio de Apoyo al tratamiento 

marlenebarreda@yahoo.com 
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NOTA. - Las postulaciones que envíen en otro formato, no serán consideradas 
aptas/os para el proceso. 

 
       Descargar en la siguiente ruta los Anexos:  
 

  (Formato 1) http://www.hhv.gob.pe/nosotros/convocatoria-cas/ 

  (Formato 2) http://www.hhv.gob.pe/nosotros/convocatoria-cas/ 

 
 
 

IV. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 
 

 
 
 
 
V DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR 

 
1. De la presentación de la Hoja de Vida 

 

 La información consignada en los Anexos N°01 y 02 tienen carácter de declaración jurada, 
por lo que el postulante será responsable de la información consignada en dicho 
documento y se somete al proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la entidad. 

 Los documentos presentados por los postulantes no serán devueltos. 
 
 
 
 

ETAPAS DEL PROCESO FECHA Y HORA 
AREA 

RESPONSABLE 

CONVOCATORIA 

1 

 

Postulación vía electrónica: 

Presentación de los Anexos N° 

01, 02, al correo electrónico 

señalado en el comunicado. 

Sábado 31 de OCTUBRE del 2020  

(hasta las 11:00 p.m) 

Correo según 

cargo al que 

postula. 

SELECCIÓN 

2 

Publicación de resultados de la 

Evaluación Curricular Anexos 

N°01y 02.  

 

Sábado 31 de octubre del 2020  

en la página Web Institucional. 

http://www.hhv.gob.pe/nosotros/co

nvocatoria-cas/ 

Oficina de 

Personal- Oficina 

de Estadística e 

Informática. 

 3 

Registro de Toma de Huella Lunes 02 de noviembre 
Oficina de 

Personal. 

Departamento de Apoyo al 

Diagnostico – Servicio de 

Laboratorio 

                 

              Lunes 02 de noviembre 

 

 

8:00 a,m 

 

http://www.hhv.gob.pe/nosotros/convocatoria-cas/
http://www.hhv.gob.pe/nosotros/convocatoria-cas/
http://www.hhv.gob.pe/nosotros/convocatoria-cas/
http://www.hhv.gob.pe/nosotros/convocatoria-cas/
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2. Documentación adicional 
 

 Toda la documentación tiene que estar foliada, El anexo 01 es sustentado, detallando los 
aspectos de formación, experiencia laboral y capacitación de acuerdo a las instrucciones 
indicadas. 

 Anexo N°02 Declaraciones Juradas, deberán descargarse, imprimirse y presentarse 
debidamente firmados y con impresión dactilar junto al Anexo 01.  

 Web: http://www.hhv.gob.pe/nosotros/convocatoria-cas/  
(link:  Convocatoria CAS ). 

 
 VI DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O CANCELACIÓN DEL PROCESO 
 

1. Declaratoria del Proceso como Desierto 
 
El proceso puede ser declarado desierto en alguno de los siguientes supuestos: 
 
a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 
b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 
 

2. Cancelación del Proceso de Selección 
 
El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea   

responsabilidad de la entidad: 
 
a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad al inicio del 

proceso de selección. 
b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados 

 
3. Envió de Documentación 

 

La entrega de la Ficha Única de Datos debe estar correctamente llenada y sin ninguna 
enmendadura, conjuntamente con los documentos que sustenten el currículo vitae 
presentado (formación académica, experiencia laboral y capacitación) en formato PDF al 
correo electrónico según servicio a postular; indicando en el asunto del correo electrónico el 
CÓDIGO, el CARGO al cual postula. 

 

4. PERFIL DE PUESTO: 

 

Los postulantes deberán cumplir con los requisitos exigidos en el perfil de puesto de cada 

plaza convocada. 

       

       

     

     

     

     

     

     

     

     

       

       

http://www.hhv.gob.pe/nosotros/convocatoria-cas/
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